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1259 Expediente sancionador número 162/2005.
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Por el presente, se hace saber a Marcelina Muñoz
López, cuyo último domicilio conocido es Ctra. Pulpí,
30.813 La Campana-Lorca, que por esta Dirección Ge-
neral de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Inicia-
ción de expediente sancionador, donde se nombra Ins-
tructor del expediente a doña Susana Iniesta Capel y
Secretario de Instrucción a María José Arnaldos
Riquelme, con el número 162/2005, por presunta in-
fracción administrativa de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias y documentales
en el establecimiento. Hechos tipificados en:

Arts. 3.1, 3.2; Anexo, Capítulo I, apartados 1 y 2 c)
del R. D. 2207/1995 de 28 de diciembre (BOE 27-02-
96), por el que se establece las normas de higiene rela-
tivas a los productos alimenticios.

Arts. 3.1, 3.5, 5.2 (párrafo 2.º), 10.1, 10.2 y 12 del R. D.
3484/2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-01-2001), por
el que se establecen las normas de higiene para la elabo-
ración, distribución y comercio de comidas preparadas.

Art. 7.3 del R. D. 202/2000, de 11 de febrero (BOE
25-02-2000), por el que se establecen las normas rela-
tivas a los manipuladores de alimentos.

Art. 7.3 del Decreto 66/2001, de 14 de septiembre,
(BORM 22-09-2001), por el que se regula la formación
continuada obligatoria de los manipuladores de ali-
mentos.

Estando calificados en la Ley 14/86, de 25 de abril
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.B.2.ª y
como infracciones graves y que podrá ser sancionado
con multa desde 3.005,07 euros (tres mil cinco euros
con siete cts.), hasta 15.025,30 euros (quince mil veinti-
cinco euros con treinta cts); sin perjuicio de lo que re-
sulte de la instrucción, concediéndosele un plazo de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este Edicto para que formule las
alegaciones que estime convenientes, quedando el
Expte. a su disposición en la Dirección General de Sa-
lud Pública. En el caso de que no efectúe alegaciones
dentro de dicho plazo, el presente acuerdo podrá ser
considerado Propuesta de Resolución, habida cuenta
que contiene un pronunciamiento preciso acerca de la
responsabilidad imputada, con los efectos previstos en
los arts. 18 y 19 del R. D. 1398/93.

Murcia, 17 de enero de 2006.—El Director General
de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.
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1261 Notificación de actos administrativos.
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Intentada la notificación expresa de los actos admi-
nistrativos de gestión de ingresos de naturaleza no
tributaria que se refieren a continuación a cada uno de los
sujetos pasivos que abajo se relacionan y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, por medio del pre-
sente anuncio se notifica a los mismos el contenido inte-
gro del acto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento Administrativo Común, en su
nueva redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en
el mencionado articulo 59.5 de la ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento Administrativo Común, el anuncio de notificación
a los sujetos pasivos relacionados en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

Numero: Exp. 73/2004
Nombre: Rachdi El Miloud
NIF: X1316185-X
Calle: C/. Progreso, 25
Localidad: 30.860-Pto. Mazarrón
N.° Liquidación: 180200 991 039103 00324 2005 510 8
C. Ing.: S1801
Fecha Liq.: 20/10/2005
Importe: 3.005,07
Plazos de ingreso:
Producida la notificación, comenzará el plazo de

pago en periodo voluntario de las liquidaciones, siendo
el plazo el siguiente:

- Si la notificación se realiza en la primera quince-
na del mes: Hasta el día 20 del mes posterior, o inme-
diato día hábil siguiente.

- Si la notificación se realiza en la segunda quince-
na del mes: Hasta el día 5 del segundo mes posterior, o
inmediato día hábil siguiente.

Medios de impugnación:
Asimismo, se pone en conocimiento de los suje-

tos pasivos que contra los actos administrativos de li-
quidación pueden interponerse, dentro de los quince
días hábiles siguientes al de notificación, y sin poderse
simultanear ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposi-
ción ante el órgano gestor, previo a la Reclamación
Económico-Administrativa.

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el
Consejero de Economía y Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación de efec-
tuar el ingreso dentro de los plazos mencionados.

Murcia, 17 de enero de 2006.—El Director General
de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.


